
?RANQU6O CONCERTADO 

IILETmMNFICIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^|g(ltfacido.—Intervención de Fondos 
, la Diputación provincial,—Teléfono 1700 
#p, de la Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Martes 16 de Febrero de 1954 
Mm. 38 

No se publica los domingos ni días fcatlros. 
Ejemplar corriente: l.fO pesetas*. 
Idem atrasado: 3.00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito* 

Confederación Hidrográfica del Duero 

D I R E C C I O N 
Definitivanienle fijada la re lación nominal de los propietarios interesados en la exprop iac ión de los terre

nos que han de ocuparse en el t é r m i n o municipal de L á n c a r a de Luna, con motivo de la desviación de la ca
rretera de La Magdalena a Be lmonté (C. 623) Trozo 5.°, Sección A y B motivada por el Pantana des Barrios de 
Luna, se hace públ ica inser tándola a con t inuac ión , en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 17 de la ley 
de Expropiación forzosa y en el 23 del Reglamento para su apl icac ión , a fin de que en el plazo de veinte d ías , a 
contar de la fecha en que se publique este anuncio, puedan las corporaciones o particulares interesados que se 
consideren perjudicados, reclamar contra la necesidad de la o c u p a c i ó n que se intenta. Las reclamaciones se 
dirigirán al Sr. Alcalde de L á n c a r a de Luna por escrito y versarán ú n i c a m e n t e sobre el objeto concreto de la 
información; desechándose todas las que se refieran a la u t i l idad de la obra, por hallarse ésta ya reconocida y 
declarada. 

-Valladoíid, 28 de Enero de 1 9 5 4 - E l Ingeniero Director, Antonio de Corra í . 
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26 

P R O P I E T A R I O S F I N C A»S 

NOMBRES Y APELLIDOS 
RESIDENCIA 

Celestino García Alvarez 
María F e r n á n d e z González 
Angel García Reguero , 
Celestino Qui rós Alvarez, 
Jesús Martínez Mart ínez 
Teófilo Hidalgo y hermanos 

D I S T R I T O D E O B L A N C A 
Oblanca 
S.Pedro 
Oblanca 
Idem 
S, Pedro 
León 

SITUACION 

Las. Arregadas 
Las Colinas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C L A S E 

D I S T R I T O D E S A N P E D R O L U N A 
Braulio Mart ínez Mart ínez 
Laurearla Prieto F e r n á n d e z 
Herminia González O r d o ñ e z 
Angela Mart ínez García 
Jesús Mart ínez Mart ínez 
Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Alberto Alvarez Qui rós 
Comunal de Campo 
Senéh F e r n á n d e z Alvarez 
José Rodr íguez Alvarez (mayor) 
Comunal de Campo 
Policarpo Alvarez Suárez 
María Rodríguez Suárez 
José Rodríguez García 
Sa lomé Arias Ordóñez 
José Rodríguez García 
María Rodríguez Suárez 
Manuel Rodr íguez Villares 
Marcelino Camino Llamas 
Nieves del Pozo Diez 

S. Pedro 
Idem 
Oblanca 
Argentina 
S. Pedro 
Madrid 
Rabanal 
Campo 
Idem 
L á n c a r a 
Campo 
Miñera 
Oblanca 
Campo 
Idem 
Idem 
Oblanca 
Lagüel les 
Idem 
Campo 

La Solana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Riberica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 

Prado 
Tierra 
Tierra 
Tierra 
Idem 
Idem 

Monte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Icem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

y monte 
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P R O P I E T A R I O S F I N C A S 

NOMBKES Y APELLIDOS 

Nieves del Pozo Diez 
Elias Magín Diez Diez 
Marcelino Rodríguez Garc ía 
T o m á s Santos de Lafuente 
Comunal de Campo de Luna 
Manuel Alrarez Qui rós 
Nieves del Pozo Diez 
Sa lomé Alvarez F e r n á n d e z 
Policarpo Alvarez Suárez 
Manuel García Alvarez 
Manuel Alvarez Qui rós 
Nieves del Pozo Diez / 
Virginia Arias Arias 
Nieves del Pozo Diez 
Sa lomé Alvarez F e r n á n d e z 
Manuel Alvarez García 
Nieves del Pozo Diez 
Felisa Ordóñez Meléndez 
T o m á s Santos de Lafuente 
Argimiro F e r n á n d e z Prieto 
Manuel García S u á r e z ; 
Almudena F e r n á n d e z Arias 
Constantino Rodríguez García 
Manuel García Suárez 
Comunal de Campo de Luna 
Comunal de Lagüel les 
Esmeraldo Diez Arias 
Carolina Diez Gutiérrez 
Leonardo Barriada F e r n á n d e z 
Segundo Alvarez (herederos) 
Maauel Rodríguez Villares , ' 
Elias Magín Diez Diez 
T o m á s Santos de Lafuente 
Patrocinio F e r n á n d e z Arias 
Comunal de Lagüel les 
Comunal de L á a c a r a de L u n a 
Idem 
Idem 

Arsenio F e r n á n d e z Alvarez 
Benito Ordóñez Gutiérrez 
Comunal de L á n c a r a de Luna* 
Manuel Alvarez Alvarez 
J o s é Alvarez Alvarez 
Rogelio Alvarez Alvarez 
Laurentina Hidalgo Alvarez-
Rogelio Alvarez Alvarez 
Florentina Rodríguez Alvarez' 
Manuel F e r n á n d e z Diez 
Cristiua Alvarez Rodríguez 
Leonardo í iarc ía F e r n á n d e z 
Victofina F e r n á n d e z Rodríguez: 
Florentina Rodríguez Alvarez 
Manuel F e r n á n d e z Diez 
Benigno Rodríguez Fernández-
Teresa Rodríguez García y hermanos^ 
Cristina Alvarez Rodríguez 
Leonardo García F e r n á n d e z 
Mar ía F e r n á n d e z Ordóñez 
Comunal de L á n c a r a de Luna 
Alb ino Frontales Fre i ré 
Herederos de Pedro Flórez 
Regino Hidalgo Pérez 

RESIDENCIA 

Campo 
Idem 
Idem 
Lagüel les 
Ca-mpo 
San Emi l iano 
Campo 
Idem 
Miñera 
Lagüel les 
San Emi l iano 
Campo 
Lagüel les 
Campo 
Idem 
Sena 
Campo 
Benevente 
L a g ü e l e s 
Madr id 
L á n c a r a 
Lagüel les 
Idem 
L á n c a r a 
C a m p ó 
Lagüel les 
Argentina 
Lagüel les 
Idem 
Argentina 
Lagüel les 
Campo 
Lagüel les 
Idem 
Idem 
L á n c a r a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüel les 
L á n g a r a 
Lagüelles 
L á n c a r a 
Idem 
Idem 
Idem 
Argentina 
L á n c a r a 
Idem 
Idem 
Idem 
-Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sena 

SITUACION 

La Riberica. 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Murías 
Idem 
Idem 
Los Prados de la Puente 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Pascones 
Idem 
Tabladas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem r, 
Matas ralas 
Las Cavichas 
San Martino 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
í d e m 
E l Valle 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem . -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prados de la Bobia 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE 

Pastizal 
Prado 
Idem 
Pastizal 
Prado 
Idem 
Pastizal 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Er ia l 
Monte 
Tierra 
Pastizal 
Prado 
Pastizal 
T i é r r a 
Idem 
Pastizal 
Tierra 
Monte 
Idem 
Er i a l 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Er ia l 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 

710 



Servicios Hidráulicos del Norle 
de Espafla 

Aguas terrestres.— Inscripciones 

A N U N C I O 
gl presidente de la aCooperativa 

, Cereales, de Tremor de Abajo*, 
Avuotamiento de Folgoso de la Ri
bera, solicita la inscr ipc ión a favor 
5e la misnia, en los Registros espe-
riáles aprovechamientos de aguas 
públicas creados por Real Decreto 
L l 2 de Abr i l de 1901, del que viene 
utilizando en el r io Tremor, en di 
chos términos, con destino al accio-
naaiiento de un molino harinero. 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
do qué durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio 
nes que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Folgo
so de la Ribera o en Jas Oficinas de 
estos Servicios Hidráu l icos , sitas en 
la calle Dr. Casal, n.0 2, 3.°, de esta 
ciudad, 

Oviedo, 21 de Enero de 1954.-EI 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
389 N ú m . 131.—47,85 ptas. 

Mmiplstracldn mimUipal 
Apuntamiento de 

Folgoso d é la Ribera 
Confeccionados por este Ayunta

miento los repartimientos para pago 
del arbitrio municipal sobre las r i 
quezas rúst ica, pecuaria y urbana, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez d í a s para ser exami
nados por los interesados y formular 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Folgoso de la Ribera, 5 de Febrero 
de 1954, - El Alcalde, (ilegible). 750 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se halla expuesto al públ ico por 
e?pacio de ocho días, en la Secreta

b a de este Ayuntamiento, el p a d r ó n 
5a r*clueza urbana, confeccionado 
Para el presente ejercicio de 1954, 

on el fin poder ser examinada 
p1" los contribuyentes .interesados, 

interponerse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, 

p^a Robla, 5 de Febrero de 1954.— 
^ Alcalde, (ilegible). ' 722 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

(jg^orandose el paradero del mozo 

señor Presidente de la Junta de Cla
sificación y Revisión de la Caja de 
Recluta n ú m . 59, el a ñ o de su alista
miento, al cual corresponde revisar 
su exclusión, en el acto- de Revisio
nes y Exclusiones, que t end rá lugar 
el día 21 del actual, para los reem 
plazos de 1950 y 1952, por el presen 
te, se cita a dicho interesado a este 
acto, que c o m e n z a r á a las nueve de 
la m a ñ a n a de expresado día 21, pre
viniéndole que, caso de no compa
recer, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valencia de Don Juan. 6 de Febre
ro de 1954.—El Alcalde, Manuel Jun
quera. 742 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

En la Secretaria de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días , 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
para oír reclamaciones, las Orde
nanzas que al final se indican, con 
efectos desde 1.° de E n e r ó de 1954, 
formadas de acuerdo con la Ley de 3 
de Diciembre de 1953, y Decreto de 18 
del mismo. 

Recargo sobre la con t r ibuc ión in
dustrial y de Comercio. 

, Arbi t r io sobre riqueza urbana. 
Del arbi tr io sobre la riqueza r ú s 

+tca y pecuaria. 
Sobre 1 a pa r t i c ipac ión del 10 

por 100 en el arbi t r io sobre la rique
za provincial . 

Sobre la par t i c ipac ión de un re 
cargo en el arbitrio provincial sobre 
el producto neto. 

Vega de Infanzones, a 4 de Febre-
rode 1954.—El Alcalde, (ilegible. 691 

Ayuntamiento de. 
Bembibre 

Confeccionados los repartimien 
tos del arbi tr io munic ipa l del 17,20 
por 100 sobre la riqueza urbana, y 
el 8,96 por 100 sobre la riqueza rús 
tica y pecuaria de este Ayuntamien
to para el a ñ o actual de 1954, quedan 
expuestos al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de diez días , 
a ñ n de que durante el mismo pue
dan formularse contra dichos docu 
mentos las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Bembibre, l * de Febrero de 1954. 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 687 

gos Lee£?Plazo de 1952, Angel Luen | 
U a, l0, kíjo de Jesús y R e s t i t u í triausina uc it.» mutao, ̂  uc ± CL 
den. 5aci0 el 12 de Enero de 1931,1 re de 1954.—El Alcalde. Blas Sanz 
Clarado • • 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

En la Secretaría municipal , se ha
lla expuesto al públ ico el plan de 
barbechera obligatoria de trigo 3 
centeno para el año agrícola de 1953 
54, a efectos de oír reclamaciones, 
dentro del plazo reglamentario, sir 
viendo el presente de notif icación. 

Mansilla de las Muías. 5 de Febre-

excluído temporal por el 690 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Conteccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios que ha 
de regir durante el ejercicio de 1954, 
por sistema de concierto, se anuncia 
su exposición al púb l i co durante el 
plazo de ocho días , en la Secretar ía 
municipal , al objeto de examen y 
oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, se rán 
firmes las cuotas seña ladas . 

Cimanes de la Vega, 5 de Febrero 
de 1954—El Alcalde, Mariano Gon
zález. . 692 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Confeccionado el pad rón del á r b -
tr io municipal sobre la riqueza ur
bana de este t é rmino , según las últ i
mas disposiciones, y de acuerdo con 
la ^Ordenanza fiscal aprobada al 
efecto, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía de este' Ayuntamiento, 
por espacio de diez d ías , para oír 
reclamaciones. 

Bustillo del P á r a m o , 1.° de Febre
ro de 1954.—El Alcalde, Gregorio 
Pablos. , 628 

Ayuntamiento de » 
Paradaseca -

A los efectos de ser examinados y 
formularse contra los mismos las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se hal lan de manifiesto en la 
Secretar ía dé este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días , las siguien
tes Ordenanzas municipales, forma
das con arreglo al Decreto de 18 de 
Diciembre de 1953. 

Recargo sobre la con t r ibuc ión i n 
dustrial y de comercio.. 

Recargo sobre el arbi tr io provin
cial sobre el producto neto. 

Pa r t i c ipac ión en el arbitr io sobre 
la riqueza provincial . 

Arbi t r io sobre la riqueza urbana. 
Arbi t r io sobre la riqueza rúst ica y 

pecuaria. 
Sobre pres tac ión personal y dé 

transportes. 
Sobre el impuesto del sello m u n i 

cipal. 
, Paradaseca, 23 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, (ilegible). 637 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Durante el plazo de Vquince días 
se hal lan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía Municipal , a los efectos 
de oír rec'amaciones, las Ordenan
zas formadas de acuerdo con la Ley 
de 3 de Diciembre de 1953 y Decreto 
de 18 del mismo, que han de nu t r i r 
el presupuesto ordinario del ejerci
cio actual a saber: 

Recargo del 25 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro de la con t r ibuc ión 
industr ial . 



Id . sobre el arbi t r io municipal del 
vS,96 por 100 sobre el l iquido irriponi 
ble de la riqueza Rústica y Pecuaria. 

Id . del arbi t i io Municipal del 17,20 
por 100 sobre el l íqu ido imponible 
de Urbana. 

Y sobre la par t ic ipac ión del 10 por 
100 de la r ecaudac ión que realice la 
Diputac ión Provincial por impuesto 
sobre la riqueza radicante en el tér 
mino municipal . 

Gallegutllos de Campos, a 22 de 
Enero de 1954.—El Alcalde. C. Gon
zález. 639 

. Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobadas por esta Corporac ión 
Municipal las Ordenanzas que se de 
tallan a con t inuac ión , creadas por 
Decreto de 18 de Diciembre de 1953, 
y que e m p e z a r á n a regir desde el 
día 1.° de Enero actúa! , quedan ex 
puestas al púb l i co en la Secretaría 
Municipal , por el plaz^d.e quince 
días , a fin de oir reclamaciones. 

Recargo munic ipal del 25 por 100 
en la Cont r ibuc ión industrial . 
. Idem del 8,96 por 100 sobre la xi 

queza rúst ica y Pecuaria. 
Idem del 17,20 por ciento sobre la 

riqueza urbana. 
í d e m del 10 por 100 en los ingresos 

que la Dipu tac ión obtenga sobre la 
riqueza en este Municipio. 
• Del arbi t r io Provincial sobre el 
producto neto, recargo del 25 por 100 

Folgoso de la Ribera, 2 de Enero 
de 1954.-El Alcalde, (ilegible). 640 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de los arbitrios crea
dos por la Ley de 3 de Diciembre 
de 1953 y Decreto de 18 de igual mes-

?' año , que a con t inuac ión se deta--
lan, se bailan expuestas al púb l i co 

en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales p o d r á n formularse reclama 
clones. 

Sbbre el recargo municipal del 25 
por 100 sobre la con t r ibuc ión Indus 
t r i a l . 

Id . en el arbitr io sobre riqueza ur
bana, 17,20 por 100. 

I d . en el arbitr io sobre riqueza rús 
tica y pecuaria 8,96 por 100. 

Recargo en el arbitr io provincial 
sobre producto neto. 

Id . de una par t ic ipac ión en el arbi 
tr io sobre riqueza provincial . 

Valle de Finolledo, a 31 de Enero 
de 1954.-E1 Alcalde, (ilegible). 644 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas Municipales que han 
de nut r i r el presupuesto para 1954, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Decreto de 18 de Diciembre 
de 1953, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria municipal , 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones. 

Recargo del 25 por 100 sobre la 
con t r ibuc ión industrial y de comer
cio. 

Id . sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. ^ 

Id . sobre la riqueza rúst ica y pe
cuaria, 8,96 por 100. 

De la par t ic ipac ión del 10 por 100 
de los ingresos que la Diputac ión 
obtenga sobre la riqueza en este 
Municipio. 

San Esteban de Valdueza, a 28 de 
Enero de 1954.—El Alcalde, H. Soto. 

638 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado el p a d r ó n de arbitrios 
de la riqueza urbana correspondien
te al año ac túa ' , queda expuesto al 
públ ico por plazo de diez días, para 
oír r ec lamác iones que contra el mis 
mo puedan formular los contribu
yentes en él comprendidos. 

Regueras de Arr iba , 4 dé Febrero 
de 1954. —El Alcalde, Felipe Pérez. 

6S3 

Ayuntamiento de -
Benuza 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas que han de re^ir du
rante el a ñ o actual, de acuerdo con 
la Ley de 3 de Diciembre de 1953 y 
Decreto de 18 del mismo y que se 
detallan a con t inuac ión , se hallan 
expuertas al públ ico en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo de quin
ce días, para que puedan ser exami
nadas y oír reclamaciones. 

Ordenanza sobre el recargo del 25 
por 100 sobre la con t r ibuc ión Indus
tr ial . 

Id . del arbitr io sobre el l íqu ido im
ponible de urbana, 17,20 por 100. 

I d . del arbitr io sobre el l íquido 
imponible de rúst ica y pecuaria, 
8,96 por 100. 

Benuza, 1 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, Venancio Arias. 635 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Aprobadas por esta Corporac ión 
Municipal las Ordenanzas fiscales 
que a con t inuac ión se detallan, y 
que han de empezar a regir desde 
1.° de Enero de 1954, quedan expues 
tas al públ ico en la Secretaría Muni
cipal por el t é rmino de quince días, 
a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan formularse contra las mis
mas las reclamaciones que se crean 
pertinentes: 

Ordenanza sobre el recargo muni 
cipal del 25 por 100 sobre la contri
bución Industrial . 

Idem sobre los l íquidos iinp0ll, 
bles de la riqueza rústica y pecuari 
8,96 por 100. la' 

Idem del arbitrio municipal sobr 
los l íquidos imponibles de la rioiiBe 
za urbana, 17,20 por 100. Hue" 

Idem sobre un recargo en el ark¡ 
tr io provincial sobre el product 
neto, 25 por 100. 10 

Idem de la par t ic ipac ión del 10p0p 
100 en el arbitr io sobre la riqueza 
provincial . 

Villanueva de las MTánzanas, a3o 
de Enero de 1954.—El Alcalde,' Jo^ 
González. 630 

Ayuntamiento de 
Vilíadangos del P á r a m o 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a continuación 
se expresan, formadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 18 
de Diciembre ú l t imo, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Recargo del 25 por 109 en la con
t r ibución industr ia l . 

I d . sobre la riqueza rúst ica y pe
cuaria , 8,96 por 100. 

I d . sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. 

I d . sobre la pa r t i c ipac ión del 
por 100 de la r ecaudac ión que reali 
ce la D ipu lac ión Provincial por el 
impuesto de la riqueza Provincial 
del t é r m i n o . 

Del recargo en el arbi tr io provin
cial sobre el producto neto. 

Vi l íadangos del P á r a m o , 5 de Fe
brero de 1954.—El Alcalde, Máxitíio 
Argüel lo. 740 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Caraeño 

E l reparto general de arbitrios de 
consumo de este Ayuntamiento, del 
corriente a ñ o , se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Santa Colomba del Curueño , 9^6 
Febrero de 1954.—El Alcalde. A. Gar
cía . 822 

Ayuntamiento de 
Posacía de Valdeón. 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales que al 
con t inuac ión se relacionan, forma' 
das de conformidad á lo dispuesto 
en el Decreto de 18 de Diciembre 
ú l t imo , se encuentran de manifiesto 
al púb l i co en Secretaría, al objeto 
oír reclamaciones, por espacio 
quince días . 

Del arbitrio munic ipal sobre 1 
riqueza urbana, 17,20 por 100. 

Del arbitrio munic ipa l sobre 
riqueza rúst ica y pecuaria, 8,96 po* 
ciento ios 

Sobre el recargo munic ipal del 



100 sobre la con t r ibuc ión in-
íjustrial. 

Idem del 10 por 100 sobre los i n 
gresos que la Diputac ión obtenga en 
¿ste Municipio. 

para la exacción de un recargo en 
el arbitrio provincial sobre el pro
ducto neto, 25 por 100. 

posada de Valdeón, a 16 de Enero 
de 1954.—El Alcalde, M. Alvarez, 674 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, las Ordenanzas para 
la exacción de los arbitrios, p a r t i d 
pacioneí y recargos autorizados por 
la Ley de 3 de Diciembre de 1953, y 
que se refieren: 

Arbitr io sobre la riqueza urbana. 
Arbitr io sobre la riqueza rús t ica y 

pecuaria. 
Recargo en el arbitr io provincial 

sobre el producto neto. 
Recargo sobre la mat r í cu la indus

trial. -
Par t ic ipación en el arbitr io de la 

riqueza provincial . 
Se hallai i expuestas al públ ico por 

el plazo de quince días , para que se 
presenten las reclamaciones que se 
estimen convenientes en las mismas, 
por las personas o entidades intere
sadas. 

Cebrenes del Río, a 4 de Febrero 
de 1954,—El Alcalde, T , Rubio. 693 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Raneré 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas sobre 
los nuevos arbitrios que au tor íza la 
Ley de 3 de Diciembre y Decreto 
de 18 del mismo mes y a ñ o de 1953, 
éstas se hallan expuestas al púb l i co 
ea la Secretaría municipal , por un 
plazo de quince días , a l 'objeto de 
oír rec lamacioúes . 

El Burgo Ranero, a 2 de Febrero 
ael954.—El Alcalde, Amancio Gor-
daléro. 727 

Ayuntamien tode 
Berlanga del Bierzo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
jas Ordenanzas formadas de acuer
do con las disposiciones del Decreto 
de 18 de Diciembre ú l t imo , y que a 
continuación se relacionan, se en
cent ran de mánifieslo al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días para oír recla
maciones. 

Recargo sobre la Con t r ibuc ión I n 
dustrial; 

Sobre el recargo en el arbi t r io 
Provincial sobre el producto neto. 
. Par t ic ipación en el arbi t r io sobre 
IaRiqueza provincial . 

Arbitrio sobre la riqueza Urbana. 
Arbitrio sobre la riqueza Rúst ica 

J Pecuaria. 
-i^erlanga del Bierzo, 29 de Enero ' 
ue 1954.^El Alcalde, Blas Diez. 755 

Ayuntamiento de 
Cármenes y 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por es 
pació de quince días, y para Oír re
clamaciones, las Ordenanzas muni
cipales, formadas con arreglo al De
creto de 18 de Diciembre de 1953, 
que a con t inuac ión se relacionan. 

Recargo sobre la con t r ibuc ión i n 
dustrial. 

Recargo en el arbi t r io provincial 
sobr l el producto -neto. 

Sobre la par t ic ipac ión en ef arbi 
tr io sobre la riqueza provincial . ' 

Arb i t r io sobre la riqueza urbana. 
A r b i t r i o sobre la riqueza rús t ica y 

pecuaria. 
Cármenes , 29 de Enero de 1954.— 

E l Alcalde (ilegible; 749 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Confeccionados por este Ayunta
miento, el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1954, y el 
repartimiento del impuesto de arbi
trios municipales, por el sistema dé 
concierto, entre las Juntas Adminis
trativas y el Ayuntamiento, para el 
ejercicio de 1953, se hallan expues 
tos a l públ ico ambos documentos, 
en Secretaría, por el tiempo regla 
mentario, para oír reclamaciones, 
que h a b r á n de formularse por escri
to, debidamente reintegradas y justi
ficadas; de no ser así, no serán ad
mitidas. 

Sobrado,„3 de Febrero de 1964.— 
El Alcalde, Alfredo Gómez. 732 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón general de vecinos sujetos 
a tr ibutar por los distintos concep 
tos; que integran la impos ic ión mu
nicipal,- en régimen de concierto in 
div idual , correspondiente al ejerci
cio de 1953, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal , por 
espacio de ocho días, al objeto de 
oír reclamaciones, en tendiéndose fir
mes las cuotas contra las que, trans
currido dicho plazo, no se hubiera 
hecho rec l amac ión alguna. 

Riego de la Vega, a 2 de Febrero 
de 1954,—El Alcalde, Alfredo Al i ja . 
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Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobadas por esta Corporac ión 
Municipal las Ordenanzas que han 
de nu t r i r el Presupuesto ordinario 
para 1954, creadas por Decreto de 18 
de Diciembre de 1953 y que a conti
n u a c i ó n se indican, quedan expues 
tas al públ ico en la Secretaría Muni
cipal, por el plazo de 15 días, a fin 
de oír reclamaciones. 

Recargo Municipal del 25 por 100 
en la Cont r ibuc ión Industrial , ^ 

Idem idem del 17,20 por 100 sobre 
riqueza Urbana, 

Idem idem del 8 96 por lOO sobre 
riqueza Rústica y Pecuaria. 

Idem idem del 10 por 100 como 
par t ic ipac ión en los ingresos que la 
Diputac ión obtenga sobre la riqueza 
en este Municipio. 

Idem del 25 por 100 sobre el pro 
ducto neto. 

Destriana, 5 de Febrero de 1954.— 
El Alcalde, V. Berciano. 762 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Por este Ayuntamiento se há ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero, de 
Alfredo Aláez Alvarez, padre del 
mozo del reemplazo de 1950, F e r m í n 
Aláez Miguel. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
padlo a esta Alcaldía, con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, citó, l lamo y 
emplazo a l ausente m é n c i o n a d o , 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hijo F e r m í n Aláez Miguel. 

E l repetido Alfredo es na tu rá l de 
El Otero, hijo de José y Valentina, 
cuenta unos cuarenta y dos años de 
edad, de estatura regular, color rao-
reno, y desaparec ió de su domici l io 
el 11 de Febrero de 1937. 

Renedo de Valdetuéjar , 2 de Febre
ro de 1954.—El Alcalde, E. Escan-
ciano. 736 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Confeccionados por este, Ayunta
miento los padrones de arbitrios 
municipales sobre la riqueza urba
na, rúst ica y pecuaria, según las últi
mas disposiciones y deacuerdo con 
las Ordenanzas fiscales aprobadas al 
efecto, so hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días para oír reclama
ciones. 

Tora l de los Guzmanes, á 3 de Fe
brero de 1954.—El Alcalde, Saturni
no Pérez. 621 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobadas por esta Corpo rac ión 
las nuev is Ordenanzas, para el ejer
cicio de 1954 y siguientes, que a con-
t i n u a c i ó i se expresan, a tenor de 
lo establecido en Ley de 3 de D i -



ciembre de 1953, y Decreto de 18 del 
mismo, se exponen al públ ico en Se
cre tar ía , por el plazo de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Sobre el recargo del 25 por 100 so
bre la con t r ibuc ión industr ial . 

Del arbitrio sobre la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria 8,96 por 100. 

Del arbi tr io sobre lá riqueza ur
bana 17,20 por 100. % 

De.la exacción de una participa
ción en el arbi tr io sobre la riqueza 
provincial , 10 por 100. 

Del recargo en el arbitr io provin
cial sobre el producto neto, 25 por 
ciento. 

Escobar de Campos, 3 de Febrero 
de 1954—El Alcalde, Nicéforo Ga 
r r á n . 679 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que se deta-
llan,.se exponen al púb l i co durante 
el plazo reglamentario, en la Secre
taria municipal , para que puedan, 
ser examinadas y presentarse contra 
las mismas las reclamaciones que 
que estimen pertinentes. 

Ordenanza sobre el recargo muni
cipal del 25 por 100 sobre la Contri
buc ión Industrial y de Comercio. 

I d . el arbitrio municipal sobre la 
Riqueza Rústica y Pecuaria del 8,96 
por 100. 

I d . de i d . sobre lá riqueza Urbana, 
17.20 por 1®0. 

I d . para la exacción de un re
cargo en el arbitrio provincial sobre 
él producto neto. 

Par t ic ipac ión en el arbi t r io sobre 
la ñ q u e z a provincial . 

Para la exacción de los derechos y 
tasas sobre postes, palomillas, etcé
tera, sobre la vía públ ica . 

Sancedo, 31 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, (ilegible). , 688 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales que a 
con t inuac ión se expresan, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretaria 
munic ipa l , por el plazo de quince 
d ías , a fin de ser examinadas y for
mular las reclamaciones que se es
t imen oportunas. 

Del arbi t r io sobre la riqueza rúst i 
ca y pecuaria. 

Del recargo sobre la con t r ibuc ión 
industr ia l . 

De la par t ic ipac ión en el arbi t r io 
sobre la riqueza provincial . 

Dal arbitr io sobre la riqueza ur
bana. 

Del recargo en el arbitr io provin
cial sobre el producto neto. 

Santa Marina del Rey, a 30 de Ene
ro de 1954.—El Alcalde, Pedro A l -
vare¿ . 700 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobadas por esta Corporación 
las Ordenanzas q u e autoriza la 
Ley de Bases de 3 de Diciembre de 
1953, de conformidad con lo dispues 
to en el Decreto de 18 de Diciembre 
del mismo año , y que a continua
ción se expresan, es hal an expues
tas al públ ico en Secretar ía , por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. é 

Del recargo del 25 por 100 sobre la 
con t r ibuc ión industrial y d e co
mercio. ; V 

Arbi t r io sobre la riqueza urbana. 
Arb i t r io sobre la r iqueza*rústica y 

pecuaria. 
Par t i c ipac ión en el arbitr io sobre 

la riqueza provincial . 
Recargo en el arbi tr io p íov inc ia l 

sobre el producto neto. 
Valder rüeda , 29 de Enero de 1954. 

E l Alcalde, Basíl ides. Gómez. 788 

Desconociéndose el paradero de 
•os mozos del reemplazo de 1954, 
que a con t inuac ión se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se-indican, se les cita por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decía 
rac ió de soldados, que t e n d r á n lugar 
el día 21 del presente mes , bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, por sí o debidamente representa
dos, serán declarados pr fugos, pa
rándo le s los perjuicios a que hubie
re lugar. . 

^ Mur ías de Paredes 
García García, Alberto, hijo de 

Teodoro y Lausentina. 858 
Quintana del Castillo 

Victorino Cabezas González, hi jo 
de Lorenzo y Carola. 

Mariano García del Pozo, de Va
lent ín y Muría. 867 

Sshagút í 
Lorenzo Regoyo González, hijo de 

Teodoro y Teodosia 878 
Santa María de O r d á s 

Alvarez Hidarraga Octavian©, hijo 
de Leoncio, y Gregoria, 

Oliveira Alvarez, Alberto, de Cus
todio y de Guadalupe, 879 

Vegaquemada 
Manuel Sánchez Cármenes , hijo 

de Manuel y Porfir ia , 
Aniceto Mart ínez Muñiz, de Félix 

y Antonia. 893 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectif icación del Pa 
d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días , al objeto de oir recia 
maciones. 

Vegaquemada 893 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Funcio. 
narios de Admin i s t rac ión Local, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan , se halla de manifies. 
to al púb l ico , en la respectiva Secre 
taría municipal , para oír reclama, 
clones, dentro del plazo reglamen
tario. 

Murias de Paredes 858 
Galleguillos de Campos 864 
ValderasT 868 
Toreno 875 
Vegaquemada 893 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober-
nac ión de 18 del mismo mes y año, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán foraialarse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Crémenes 
Sa lamón 
Santa CoLomba de Somoza 
Val de San Lorenzo 
Arganza . 
P á r a m o del Sil 
Villacé 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionaH a conti-
auac ión , el P a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1954, 
permanecerá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, á fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Gradefes 793 
Villafranca del Bierzo 846 
Fresno de lá Vega 842 
Matadeón de los Oteros 877 
Riello 862 
Castrotierra 866 
Santa Colomba de Somoza 870 
Valdépiélago - 876 
Matanza de ios O teros 881 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Habiendo sido redactadas y pre¿ 
sentadas las cuentas municipales de 
Ordenac ión y Deposi tar ía , así como 
las del Patrimonio Municipal , por el 
Secretario Interventor, e informadas 
por lá Comisión de Hacienda, se en
cuentran expuestas al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y los ocho d ías siguientes, 
puedan ser examinadas por quienes 
lo desden, y formularse contra las. 
mismas cuantas observaciones o re
paros fueren pertinentes, por escrito. 
De acuerdo con el art. 773 de la Ley 



Régimen Local, se encuentran 
E m p a ñ a d a s de todos sus jus l i f i 
cantes. „ , , , 

pasado dicho plazo sin producir-
reclamación alguna, o resueltas 

L s tíue se Presentaren» serán apro 
hadas provisionalmente. 

YiUamoratiel,? deFebrero de 1954. 
g[ Alcalde, Jesús Lozano. -764 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntam*entos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, es ta rán de ma 
Qifiesto al púb l i co , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Gradefes 793 
Villafranca del Bierzo 846 
Matádeón de los Oteros 877 
Villaselán 859 
Val de San Lorenzo 872 
Riello 862 
Castrotierra 866 
Santa Cólomba de Somoza * 870 
Valdepiélago 876 
Matanza de los Oteros 881 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domicilio del Presidente" respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1953: 

Toreno 643 
Saín Justo de los Oteros 865 

Reparto de gastos de 1953: 
Toreno ' 643 

Presupuesto extraordinario 
para 1954: 

Bariones d é l a Vega 627 
Presupuesto ordinario 1954: 

San Andrés del Rabanedo 624 
Cuentas de 1950, 51, 52 y 53: 

Saelices del Payuelo 843 

Janta vecinal de Villadepalos 
Aprobado por esta Junta el presu' 

Puesto ordinario de la misma para 
i año 1954, queda expuesto al pú-

L co en el domici l io del que suscri-
J> Por el plazo de quince días, para 
Ulr reclamaciones. 

Asiaiismo se aprobaron las Orde
nas de los arbitrios que siguen: 

p0^estacion personal y de trans-

^Exctcción sobre Saca de arenas y 
ter5s a t e r í a l e s de cons t rucc ión en 

¿etios comunales. 
^rj^reclios y tasas sobre guarder ía 

Id , sobre aprovechamientos comu
nales de pastos. 

Villadepalos, 5 de Febrero de 1954.-
El Pre'sidente, Luis Cuadrado. 744 

Junta vecinal de Cea 
La Junta vecinal que presido, en 

sesión de 6 de Febrero actual, acor
dó la Ordenanza para-la exacción de 
derechos y tasas p o r aprovecha
mientos especiales y condiciones j u 
r ídico-práct icas para la conces ión de 
parcelas de terrenno en montes per
tenecientes a esta Entidad, cuya Or
denanza podrá ser examinada por 
cuantos estén interesados, en el ta
b lón de anuncios del Ayuntamiento 
de la localidad, por espacio de quin
ce día^. 

. Cea, 6 de Febrero de 1954.-El A l 
calde, E. Llamas. v 739 

MilsliMán áe lostlcta 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON' 

Recurso nümeio 4- de 1953 
Don Federico de la Cruz Presa, Se 

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León . • 
Certifico: Que en el recurso n ú m e 

ro 4 de 1953, por este Tr ibuna l se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia. — Señores : D. Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; D.-Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Arturo Fraile Reñones . id . suplente; 
D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal; D. Va
leriano S. Diez Arias, Vocal. E n la 
ciudad de León, a diez y nueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y tres. Visto ante este Tr ibu 
nal el recurso contencioso-adminis-
trativo n ú m e r o cuatro de m i l nove
cientos cincuenta y tres, promovido 
por D. Angel Asenjo Enr íquez , veci
no de Magaz de Abajo, de fecha 
25 de Octubre de 1952, por el cual se 
estableció ampliar las bases para 
regular, la d i s t r ibuc ión de parcelas 
comunales de dicho pueblo en el 
monte denominado Valgrande. Ha
biendo sido partes como recurrente 
mencionado Sr. Asenjo Enr íquez , re
presentado por el Procurador D, Luis 
Menéndez Ramos, bajo la d i rección 
del Letrado Sr. Rodríguez Lozano, la 
Junta vecinal de Magaz de Abajo co
mo demandada, que no ha compare
cido en autos, y representada por el 
señor Fiscal de esta ju r i sd icc ión 

Fallamos: Que desestimando la ex 
cepc ión de incompetencia de jur is 
dicción alegada por el Sr. Fiscal y 
estimando la de defecto legal en el 
modo de propener la demanda y sin 
entrar en el fondo del asunto, debe
mos absolver y absolvemos a la Cor
porac ión demandada. Junta Vecinal 
de Magaz de Abajo, de las pretensio

nes deducidas en la demanda for
mulada en la presente l i t i s , sin hacer 
pronunciamiento en lo que a costas 
se refiere, sino más bien declarando 
la gratuidad de las presentes actua
ciones. Una vez firme esta resolu
ción, pub l íquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y con testimo
nio de la presente, vuelva el expe-
diente administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea lle
vado a su puro y debido efecto. Así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—-G. F. Valladares.—L. Duque 
Estévez.—A. Fraile.—Jorge Muñiz.— 
V. Diez Arias.--Rubricado. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia para su inserc ión en éíí 
BOLETÍN OFICIAL, expido y firmo el; 
presente, con el visado del I lustr ís i -
mo Señor Presidente, en León, a seis; 
de Febrero de m i l novecientos c i n 
cuenta y cuatro. — Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, Gonza
lo F. Valladares. 783 

Juzgado de Primera Instancia de 
Pon ferrada 

Fidel Gómez de En te r r í a y Carnazón, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de P o n í e r r a d a . 
Doy fe: Que en el proceso a que 

luego se h a r á mér i to , se dic tó la re^ 
so luc ión cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: . 

Sentencia: E n Ponferrada a veinte 
de Octubre de m i l novecientos c in
cuenta y tres. E l señor D. Bernardo 
Francisco Castro Pérez, Juez de P r i 
mera Instancia de este partido, en 
los autos de juicio declarativo de 
menor cuan t í a , seguidos sobré in
d emn izac ió n de d a ñ o s y perjuicios, 
a instancia de D. E m i l i o de la Mata 
Pérez, mayor de edad, casado. Maes
tro Nacional, vecino de Aqueche 
(Bilbao), como padre y representante 
legal de su hija menor Anita de la 
Mata Rubial , contra D. Eduardo-
Mart ínez Pérez, natural de Calaspa-
rra y vecino de Madr id y contra el 
Sr. Director o representante legal de 
«Construcciones y Proyectos S, A . 
Pen insu la r» , con domici l io en Ma
dr id , ambos en la Calle Ferraz, n ú 
mero 12. Estando defendido el de-* 
mandante por el Letrado D. Bienve< 
nido Alvarez Mart ínez y representa
do por el Procurador D. Nicanor 
F e r n á n d e z Trigales. Habiéndose se
guido las actuaciones en rebeldía de 
los demandados. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Nicanor F e r n á n d e z Trigales , eu 
nombre y representac ión de D. E m i 
l io de la Mata Pérez, como padre y 
representante legal de Anita de la 
Mata Rubial, contra D.Eduardo Mar
tínez Pérez y el Sr. Director o repre
sentante legal de la Sociedad «Cons
trucciones y Proyectos S. A. Penin
sular» , debo condenar y condeno a 
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D, Eduardo Martínez Pérez, en con
cepto d*! autor, al pago de las veinte 
m i l pesetas a que fué condenado en 
la citada sentencia de la l ima. A u 
diencia Provincial de León, de die 
cisiete de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y dos y solidariamente, 
en caso de que no lo verifique, a la 
Ent idad «Construcciones y Proyec
tos S, A. Peninsular» , con expresa 
imposic ión de costas, en la misma 
forma, á los demandados. 

Asi por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, se 
notif icará a éstos en la forma que 
determina el articulo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , si no se 
pidiera su notif icación personal, de 
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, m a n d ó y firmo. — Bernardo 
Francisco Rastro Pérez .—Rubr icado. 

La sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y en cumplimiento de providencia 
de hoy, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciana 
fin de que sirva de notif icación a los 
demandados rebeldes, expido este 
testimonio en Ponferrada a veinti 
nueve de Enera de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Fidel Gómez 
de Enter r ía . 
891 N ú m . 4 3 7 . — 2 l 4 . 5 0 p t a s . 

Juzgadomunicipat número i de Eeón 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
n ú m . uno de Ips de León, 
Doy fe: Que eñ el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 241, de que se h a r á mér i to , re
cayó la siguiente 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León, 
a veintiuno de Enero-de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; el señor 
Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carráffa, Juez municipal t i tular 
H.0uno de la misma, visto el predente 
j u i c i o de faltas contra Consuelo A l -
vairez López, mayor de edad, sus la
bores y actualmente en ignorado pa
radero, cuya denuncia fué interpues
ta por Consolación Gutiérrez García, 
mayor de edad, viuda y t a m b i é n en 
ignorado paradero, por la supuesta 
falta de lesiones, y . . , . . Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente 
a fá denunciada Consuelo Alvarez 
López, declarando las costas de ofi
cio, Así, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando D.-Berrueta. Rubricado. —La 
anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
a fin de que sirva de notif icación a 
las partes del presente ju ic io , expido, 
sella y firmo el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, en León, a vein
tiséis de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: E l Juez municipal , 
F . D.-Berrueta. 472 

Doji Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
n ú m . uno de los de León. 
Doy fe: Que ein el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 333, de que se h a r á méri to, re
cayó la siguiente 

«Sentencia. -En la ciudad de León, 
a veintiuno de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro; vistb por 
el señor D. Fernando Domínguez-
Berrueta y Carráffa, Jnez municipal 
t i tu lar n ú m . uno de esta ciudad, el 
presente j u i c i o de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal y denun
ciante María Mozón Rueda, mayor 
de edad, casada y de esta .vecindad, 
y denunciada Marcelina Castro Ro
dríguez, mayor de edad, casada, y 
actualmente en ignorado paradero, 
por la supqesta falta de lesiones, y .... 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Marcelina Castro Ro
dríguez, de la falta de que se le acu
saba en el presente ju ic io , declaran
do de oficio las costas procesales — 
Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
m a n d ó y firmo.—Fernando D. Be
rrueta. -Rubricado --La anterior sen
tencia fué publicada en el mismo 
día de su fecha.» 

Y para que conste su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cia, a fin de que sirva de notificación 
a la denunciada Marcelina Castro 
JRodríguez, hoy en-ignorado parade 
ro, expido y firmo el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, en León, 
a veintiuno de Enero de m i l nove 
cientos cincuenta y cuatro - Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Juez municipal , 
F . D.-Berrueta. . 473 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez Comarcal en providencia 
de esta fecha dictada en el ju ic io de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 108/953, por denuncia del 
Guarda Jurado D. Manuel Alfonso 
García , contra Nicolás Vega Vaca, 
por infracción a la Ley de Caza, por 
medio de la presente se cita al de
nunciado Nicolás Vega Vaca, de 
veintiocho años de edad, casado, 
obrero, el cual en diecisiete de Octu
bre pasado se hallaba domici l iado 
en esta ciudad y ú l t i m a m e n t e en la 
provincia de León sin que se sepa el 
lugar del domici l io del mismo, para 
que el d ía veintisiete del corriente, a 
las doce horas, comparezca ante este 
Juzgado para asistir a dicho ju ic io 
de faltas con los medios dé prueba 
de que intente valerse, bajo aperc ib í 
miento que de no comparecer n i ha
cer uso del derecho qué le conceden 
los ar t ículos 970 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que conste y sirva de cita 
c ión a dicho denunciado y para su 

inserción en el BOLETÍN OFICIAL (je 
la provincia de León , conforme s! 
halla ordenado, expido la presente 
en Benavente, a ocho de Febrero ^ 
m i l novecientos cincuenta y cu^. 
tro.—El Secretario (ilegible). 87^ 

Requisitoria 
López Serrano, Rosa, de 23 años 

soltera, hija de Francisco y Sara, na
tural y vecina de Madr id , procesada 
por el delito de hurto en el sumario 
n ú m e r o 220 de 1953, comparecerá en 
el t é rmino de diez días ante el Juz. 
gado de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
León para constituirse en prisióo-
aperc ib iéndo le que de no verificarlo 
sérá declarada rebelde. 

A l propiojtiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, 
pon iéndola caso de ser habida a 
disposición de este Juzgado. 

León, treinta de Enero de m i l no-
veciéntos cincuenta y cuatro. — El 
Juez de Ins t rucción, Emi l io Villa,— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
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Anuncios particulares 

Comonldal de Regaoles Santa Eulalia. 
Presa lie Otero, rio Cipeño 

Se convoca a los par t íc ipes de esta 
Comunidad de Regantes a Junta gê  
neral para las once horas del domin
go 28 de Marzo p róx imo , en la Es
cuela de Otero de Gurueño , con el 
objeto de examinar por segunda vez, 
tomando los acuerdos a los efectos 
de su aprobac ión definitiva, los pfO' 
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegas de 
la Comunidad, que presentará la 
Comis ión confeccionadora de los 
mismos. 

Otero de C u r u e ñ o , 10 de Febrero 
de 1954—El Presidente de la Comi
sión Organizadora, M . Tascón S. 
850 N ú m . 132.-49,50 pías. 

Comunidad de Regañías de «San justo 
y Pastor», de Valdehnesa, Quiníanilla, 

Perreras, Ganuille y R m o 
Se convoca a Junta general a los 

par t íc ipes de esta Comunidad de Re' 
gantes, al objeto de examinar, discU' 
tir y aprobar provisionalmente las 
Ordenanzas de la Comunidad y Re
glamentos del Sindicato y del Jura
do de Riegos de la misma, para el 
día veintiuno de Marzo, y hora de 
las once de la m a ñ a n a , en el local de 
de la Casa-Escuela de Campil lo . 

Campillo, a 11 de Febrero de 
1954.-El Presidente, Pedro Rodrí
guez Suárez. 
834 N ú m . 133.-44.00 ptas. 


